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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2662_3: Inspeccionar en carretera la carga estibada” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2662_3: Inspeccionar en carretera la carga estibada”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Revisar el estado del vehículo y/o unidades de transporte de 
carga (UTC) para comprobar deficiencias de diseño, deterioro y 
alteraciones o modificaciones que influyen en la estiba. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Inspeccionar los vehículos y/o UTC, en una zona segura, garantizando la 
seguridad vial y la personal de todos los intervinientes, para cumplir con la 
normativa aplicable referente a la inspección del vehículo. 
 

    

 
1.2: Requerir la documentación del conductor, la reglamentaria del vehículo, las 
certificaciones de las UTC (remolques, semirremolques, cajas móviles, entre 
otros), la documentación de carga (manifiestos de carga, Customer 
Relationship Management (CRM), carta de porte, entre otros), solicitándola a la 
persona responsable para efectuar la inspección. 
 

    

 
1.3: Verificar los útiles de estiba y la documentación aportada (vehículo y/o UTC, 
certificaciones, manifiestos de carga, entre otros), siguiendo los protocolos de 
inspección que se tengan determinados por la UI, para valorar que la estiba no 
supone un riesgo para la vida, la propiedad o el medio ambiente, que el cambio 
de posición de las cargas entre sí, contra las paredes o las superficies del 
vehículo sea mínimo y que la mercancía no pueda moverse del espacio 
asegurado, ni desplazarse fuera de la superficie del vehículo. 
 

    

 
1.4: Aportar la verificación de la estiba, así como los reportajes fotográficos y 
videográficos realizados durante la inspección, a la unidad de investigación (UI), 
determinando la idoneidad del transporte en consonancia con la reglamentación 
en materia de estiba y seguridad vial. 
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2: Inspeccionar el conjunto, carga y vehículo y/o UTC, método de 
sujeción, así como los dispositivos y accesorios utilizados, para 
asegurar la carga, aplicando la normativa en materia de estiba y 
seguridad vial. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Calcular los requerimientos de sujeción de la carga utilizando la información 
del vehículo y/o UTC, certificaciones, manifiestos de carga e instrucciones de 
estiba. 
 

    

 
2.2: Verificar los útiles de sujeción (amarres, cadenas, cables entre otros), 
cuando el método de amarre es directo, comprobando su utilización según la 
normativa aplicable referente a la estiba en carretera. 
 

    

 
2.3: Comprobar el cumplimiento de las masas máximas totales del vehículo, 
utilizando los medios técnicos de pesaje disponibles y/o documentación 
aportada a la UI (dispositivos de fijación (ganchos, cierres, cinchas, entre otros) 
y accesorios (frenos, calzos, entre otros). 
 

    

 
2.4: Inspeccionar los dispositivos de sujeción y útiles de estiba (bloqueos frenos, 
amarres, entre otros) por la UI, asegurando la fijación de la carga en el vehículo 
y/o UTC. 
 

    

 
 
 

 
3: Confeccionar el informe de inspección de estiba para determinar 
la idoneidad o no de la expedición, identificando, en su caso, las 
anomalías detectadas e informando de las actuaciones que los 
incumplimientos puedan derivar (incoación de expedientes 
sancionador, inmovilización, entre otros). 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Concluir el informe de inspección, determinando la finalización de la 
comprobación de la estiba y comenzando a dar apoyo a los agentes de la 
autoridad en la iniciación de expediente denuncia por infracción. 
 

    

 
3.2: Aportar el informe de inspección, los reportajes fotográficos y/o 
videográficos y pruebas recabadas durante la inspección a la administración 
competente, mediante el canal de comunicación de la entidad (mail, carta 
certificada, entre otros) para establecer las actuaciones en materia de 
procedimiento sancionador (administrativo o penal). 
 

    

 
3.3: Comprobar las deficiencias por mala estiba detectadas, (inadecuación del 
conjunto, carga y vehículo y/o UTC, método de sujeción, así como los 
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3: Confeccionar el informe de inspección de estiba para determinar 
la idoneidad o no de la expedición, identificando, en su caso, las 
anomalías detectadas e informando de las actuaciones que los 
incumplimientos puedan derivar (incoación de expedientes 
sancionador, inmovilización, entre otros). 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

dispositivos y accesorios utilizados no adecuados), verificando la fijación de la 
estiba, apoyando a los agentes de la autoridad en la resolución de  la 
inmovilización. 
 
 
3.4: Inmovilizar el vehículo con sistemas de fijación (frenos, gato, entre otros) 
en espacios que garanticen la seguridad vial y la personal de los intervinientes, 
o en aquellos lugares que se determinen por parte de los agentes de la 
autoridad y siguiendo sus instrucciones hasta que se modifiquen las 
circunstancias que la crearon. 
 

    

 
3.5: Levantar la inmovilización del vehículo por parte de los agentes de la 
autoridad una vez se han subsanado las anomalías detectadas en el informe 
que dio lugar a la inmovilización, para garantizar la seguridad del tráfico, 
apoyando en el registro de actuación del mismo. 
 

    

 
 
 


